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ICR clasifica en Categoría Ei con tendencia Estable, las obligaciones de 

Starr International Seguros Generales S.A. 

Starr International Seguros Generales S.A (en adelante, Starr Chile, la 

compañía o la aseguradora) es propiedad de Starr Insurance and Rein-

surance Limited S.A. con un 99,99% de las acciones, mientras que Starr 

Global Holdings A.G. posee el 0,01% restante.  

Con fecha 28 de diciembre, la superintendencia de valores y seguros, 

aprueba los estatutos de Starr International en Chile. La aseguradora 

se enfocará en productos orientados a proyectos de industria, infraes-

tructura, comercio y también seguros individuales, utilizando el know-

how de su matriz con los principales corredores, de seguros y reasegu-

ros, en las diversas líneas de negocios.  

Starr Chile pretende aprovechar la expertise al interior del grupo Starr 

y seguidamente ganar su propia experiencia en el mercado chileno. 

Por lo tanto, en la medida que sea necesario recibirá soporte del 

grupo, conforme a un contrato de servicios, que incluye tópicos actua-

riales, gestión de riesgo y exposición, compliance, auditoría, TI y otras 

funciones. 

Starr Chile actualmente cuenta con un capital inicial de $2.787 millo-

nes, para dar inicio a sus actividades.  

La estrategia de inversiones pretende mantener una cartera de activos 

constituida principalmente por instrumentos de renta fija con una du-

ración máxima de siete años, con un portafolio cuyo rating mínimo 

ponderado será de “BBB”. La compañía administrará su cartera de in-

versiones a través de un contrato de servicios externos. 

La estrategia de la aseguradora será minimizar los riesgos técnicos por 

medio de una estrategia de reaseguro conservadora que, depen-

diendo de la línea de negocio, tendrá reaseguros tanto proporcionales 

como no proporcionales, apoyados por socios comerciales de rease-

guro de largo plazo con altos niveles de solvencia. Cuando el reasegu-

rador no sea admitido en Chile, se reemplazará con reaseguradores 

extranjeros admitidos con los que Starr haya establecido relaciones o 

los cederá a la matriz. Se espera retener el 15% de la prima directa, 

con más del 95% de los reaseguradores clasificados internacional-

mente como "A" o superior. 

Cabe señalar que Starr Chile no presenta estados financieros a la fecha, 

por lo tanto, se considera que la nota adecuada por el momento es Ei 

con tendencia Estable. 

En virtud de lo anterior, y en opinión de esta clasificadora, el rating y/o 

su tendencia se ajustarán, en la medida en que la aseguradora cuente 

con información suficiente, entendiendo con esto que: i) presenten 

una cartera de productos que genere recursos propios a través de la 

operación normal de seguros; ii) que la cartera de inversiones muestre 

una adecuada diversificación, liquidez y rentabilidad, en relación a la 

naturaleza y monto de las obligaciones contraídas; y que, iii) los rease-

guros adoptados proporcionen una adecuada protección, conforme a 

la naturaleza del negocio y sus respectivos riesgos.  

 

 

 

 

 

 

Informe de Primera Clasificación (sin estados financieros disponibles) 

Starr International Seguros Generales S.A. 
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Definición de Categorías  

 

OBLIGACIONES COMPAÑÍAS DE SEGUROS 

CATEGORÍA Ei 

Corresponde a las obligaciones de seguros cuyo emisor no posee informa-

ción suficiente, o no posee información representativa para el período mí-

nimo exigido para la clasificación. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros, a las bolsas de valores 
y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 
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